
 

 
 

                                              
                                    

1 

Temas de Actualidad Impositiva Enero 2024 
Régimen de Facilidades de Pago Permanente 

Reducción tasa de interés para MIPyMES y Entidades sin fines de Lucro 
______________________________________________________________________ 

 
Ciudad de Buenos Aires, 30 de enero de 2024.- 

 
Mediante la Resolución General (AFIP) 5481 (BO: 30/01/2024), el organismo establece 
reducción de las tasas de financiación para los planes de pago permanente. 
 
La norma establece modificaciones en las tasas de financiación, principalmente para Pequeños 
Contribuyentes, MIPyMES y Entidades sin fines de lucro. 
 
La medida instruye que la tasa de interés de financiación pasará a ser la que resulte de aplicar 
el 50%, 60% o 100% sobre la tasa de interés resarcitorio -vigente a la fecha de consolidación 
del plan de facilidades de pago-. La tasa obtenida como resultado del procedimiento de cálculo 
mencionado, se expresará en valor porcentual truncándose en el segundo decimal. 
 
Originalmente el plan de pagos permanente establecía como tasa de interés la resulte de 
aplicar el 90%, 95% o 100% sobre la tasa de interés resarcitorio -vigente a la fecha de 
consolidación del plan de facilidades de pago- 
 
Teniendo que cuenta que la Resolución (Ministerio Economía) 3/2024 (B.O.: 22/01/2024) 
que actualiza la Tasa Mensual para intereses resarcitorios del 15.27% vigente desde el 
01/02/2024 y hasta 31/03/2024, elaboramos estimación de la tasa de financiación, para cada 
caso, siendo 7,64%, 9,16% y 15,27% la tasa de interés a aplicar a partir del 01/02/2024 
(analizar de manera conjunta con el ANEXO, ya que puede variar según el tipo de plan) 
 
La presente norma está vigente desde el día de la fecha y resultará de aplicación para los 
planes de facilidades de pago que se presenten a partir del 01/02/2024. 
 
Estamos a su disposición ante cualquier consulta.  
Saludos cordiales, 
 
Departamento de Consultoría Tributaria 

CASAL, VECCHI, RODRIGUEZ SPUCH y Asoc. S.R.L. 



ANEXO 

CONDICIONES DE LOS PLANES DE FACILIDADES DE PAGO 

A - PLAN POR DEUDA GENERAL, PLAN POR DEUDA DE IMPUESTOS 
ANUALES, PLAN POR DEUDA DE AUTÓNOMOS Y DEL RÉGIMEN 
SIMPLIFICADO (MONOTRIBUTO), PLAN POR DEUDA ADUANERA Y PLAN POR 
DEUDA PROVENIENTE DE LA ACTIVIDAD FISCALIZADORA -artículo 5°, 
incisos a), b), c), d) y e)- 
 

I II I II I II I II I II

Pago a cuenta

Cantidad máxima de planes

Cantidad máxima de cuotas 12 8 6 4

Tasa de financiación (1)

Pago a cuenta 5 % 10 %

Cantidad máxima de planes

Cantidad máxima de cuotas 8 6 4 3

Tasa de financiación (1)

Pago a cuenta 5 % 10 %

Cantidad máxima de planes

Cantidad máxima de cuotas 8 6 4 3

Tasa de financiación (1)

Pago a cuenta 10 % 15 %

Cantidad máxima de planes

Cantidad máxima de cuotas 8 6 3 2

Tasa de financiación (1)

TIPOS DE PLANES

C

Demás Contribuyentes

6 % 3 %

6

18 36

36

C C

PLAN DEUDA 
PROVENIENTE DE LA 

ACTIVIDAD 
FISCALIZADORA 

Perfil de cumplimiento

Pequeños 
Contribuyentes, Micro y 

Pequeñas Empresas, 
Entidades sin fines de 

lucro  

1 %

18

PLAN DEUDA GENERAL               
PLAN DEUDA 
ADUANERA

3 %

10

Sin pago a cuenta

1 por mes 1 por mes

20

18

1 por mes 1 por mes

1 por mes

1 por mes

C

3 %

C C

A

B

B

6

1 por mes

10

6 %

1 por mes

20

C

20

20

A

B

CONDICIONES
TIPOS DE 

CONTRIBUYENTES     
(artículo 4°)

36

C C

PLAN DEUDA 
AUTÓNOMOS Y 

RÉGIMEN SIMPLIFICADO 
(Monotributo)

Perfil de cumplimiento

Sin pago a cuenta

A

1 por obligación

25 %

Perfil de cumplimiento

PLAN DEUDA 
IMPUESTOS ANUALES 
(Ganancias y Bienes 

Personales)

Perfil de cumplimiento Perfil de cumplimiento

1 por mes

Medianas Empresas 
Tramo 1

Medianas Empresas 
Tramo 2

1 por mes

36

18

C

Sin pago a cuenta

Sin pago a cuenta30 %

B

1 por obligación

25 % 1 % 3 %

1 por mes

1 por mes

1 por obligación

B

Sin pago a cuenta

C

1 por obligación

35 %

B

 
 
(1) Tasa de financiación: 
 
A= 50% de la tasa de interés resarcitorio (*) 
B= 60% de la tasa de interés resarcitorio (*) 
C= 100% de la tasa de interés resarcitorio (*) 
 
(*) vigente a la fecha de consolidación del plan de facilidades de pago, prevista en el artículo 1° de 
la Resolución N° 3/24 del Ministerio de Economía o la norma que en el futuro la reemplace. 
 
 
 
 
 
 
 
 



B - PLANES ESPECIALES -artículo 5°, inciso f)- 
 
 

I II I II I II

Pago a cuenta

Cantidad máxima de planes

Cantidad máxima de cuotas

Tasa de financiación (1)

Pago a cuenta

Cantidad máxima de planes

Cantidad máxima de cuotas

Tasa de financiación (1)

Demás Contribuyentes

Sin pago a cuenta

1 por mes

48 24 6

C

6

A

Pequeños Contribuyentes, Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas -
Tramos 1 y 2-, Entidades sin fines 

de lucro

Sin pago a cuenta

1 por mes

48 24

PLAN DEUDA GENERAL  
PLAN APORTES DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL

PLAN RETENCIONES Y 
PERCEPCIONES IMPOSITIVAS

TIPOS DE PLANES ESPECIALES

TIPOS DE CONTRIBUYENTES 
(artículo 4°)

CONDICIONES

Perfil de cumplimiento Perfil de cumplimiento Perfil de cumplimiento

 
 
 
(1) Tasa de financiación: 
 
A= 50% de la tasa de interés resarcitorio (*) 
C= 100% de la tasa de interés resarcitorio (*) 
 
(*) vigente a la fecha de consolidación del plan de facilidades de pago, prevista en el artículo 1° de 
la Resolución N° 3/24 del Ministerio de Economía o la norma que en el futuro la reemplace. 
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